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1. DISPOSICIONES GENERALES

AYUNTAMIENTO DE POTES

Información pública de la aprobación definitiva de la Orde-
nanza Fiscal reguladora de la Tasa por prestación de
Servicios Urbanísticos.

Habiéndose aprobado inicialmente por el Ayuntamiento
Pleno, en sesión ordinaria de fecha 7 de julio de 2005, el
expediente por el que se procede al establecimiento de la
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación
de Servicios Urbanísticos, y habiendo sido objeto de
exposición pública el citado acuerdo durante el plazo de
treinta días hábiles, se eleva a definitivo el mencionado
expediente, procediéndose a la publicación íntegra del
texto de la referida ordenanza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el RDL 2/2004 de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, contra la apro-
bación definitiva, los interesados podrán interponer
correspondiente recurso contencioso administrativo en la
forma y plazos que establece la Ley reguladora de dicha
Jurisdicción.

El texto íntegro de la Ordenanza aprobada es el
siguiente:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS URBANÍSTICOS

Y CARTOGRÁFICOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Aprobado por la Comisión Regional de Ordenación del
Territorio y Urbanismo, en sesión de 6 de abril de 2001, el
Plan Especial del Conjunto Histórico de Potes (BOC de 6
de julio) y en sesión de 20 de enero de 2005 el Plan
General de Ordenación Urbana del municipio de Potes
(BOC de 9 de mayo), y estimándose un notable incre-
mento de los Servicios Urbanísticos y Cartográficos que
ha de prestar el Ayuntamiento consecuencia de la gestión
de los planes descritos, procede establecer la tasa que
regula la prestación de los citados servicios al objeto de
contribuir a financiar el coste de los mismos.

Artículo 1º.- Fundamento y régimen legal.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y 106 de la Ley 7/1985, de
2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 57
del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se establece la Tasa por prestación de Servicios
Urbanísticos y Cartográficos que se regirá por la presente
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a los prevenido
en los artículos 20 y siguientes de la citada Ley de
Haciendas Locales.

Artículo 2º.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación a

instancia de parte de los siguientes servicios:
a) Consultas previas e informes urbanísticos.
b) Cédulas urbanísticas.
c) Programas de actuación urbanística y planes parcia-

les o especiales de ordenación.
d) Estudios de Detalle.
e) Parcelaciones y reparcelaciones.
f) Proyectos de urbanización.
g) Proyectos de delimitación de ámbitos de actuación.
h) Proyectos de compensación, bases, estatutos y

constitución de las Juntas de Compensación u otras enti-
dades urbanísticas colaboradoras.

i) Expropiación forzosa a favor de particulares.

j) Demarcación de alineaciones y rasantes.
k) Licencias de segregación.
l) Venta de productos derivados de la cartografía muni-

cipal.

Artículo 3º.- Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la Tasa en concepto de contri-

buyentes, las personas físicas y jurídicas, las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades a
que se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributaria
que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunden las
prestaciones a que se refiere la presente Ordenanza.

Artículo 4º.- Devengo.
La Tasa se devengará cuando se inicie la prestación del

servicio por parte de la administración con la recepción de
la solicitud y la correspondiente iniciación del expediente.

Artículo 5º.- Bases, tipos de gravamen y cuotas.
Las cuotas tributarias que corresponde abonar por cada

uno de los servicios especificados en el artículo 2º se
determinarán en función de la aplicación de las tarifas
recogidas en los siguientes artículos.

Artículo 6º.- Cédulas urbanísticas.
1.- Por las cédulas urbanísticas que se soliciten y trami-

ten de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.e) de la
Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria,
se satisfará la cuota que se enumere a continuación para
cada uno de los tipos de suelo:

- Suelo urbano: Cuota 45 euros.
- Suelo urbanizable: Cuota 30 euros.
- Suelo rústico: Cuota 19 euros.
2.-  Si la finca de cédula urbanística estuviera afectada

por clases de suelo distintos, se satisfará la cuota corres-
pondiente a la zona más alta tarifa.

Artículo 7º.- Planes parciales o especiales de ordena-
ción.

1.- Por cada Plan parcial o especial de ordenación que
se pretenda y tramite según lo regulado en los artículos
57,59 y concordantes de la Ley de Cantabria 2/2001, de
25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanís-
tico del Suelo de Cantabria, se satisfará la cuota fija de
600 euros.

2.- Se consideran incluidos dentro del concepto de epí-
grafe c) del artículo 2 y sujetos a la misma normativa:

- La modificación de las figuras de planeamiento indica-
das en el mismo.

- Los expedientes de avances o anteproyectos de pla-
nes de ordenación.

Artículo 8º.- Estudios de Detalle.
Por los Estudios de Detalle que se presenten y tramiten

regulados en el artículo 61 de la Ley de Cantabria 2/2001,
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urba-
nístico del Suelo de Cantabria, se satisfará la cuota fija de
300 euros.

Artículo 9º.- Parcelaciones y reparcelaciones.
1.- Por cada licencia de parcelación que se presente y

tramite de acuerdo con lo establecido en el articulo 135 de
la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria,
se satisfará la cantidad fija de 125 euros.

2.- Por cada proyecto de reparcelación que se presente
y tramite, tanto por procedimiento normal como por trami-
tación abreviada (reparcelación voluntaria, reparcelación
económica, normalización de fincas), se satisfará la canti-
dad fija de 125 euros.

Artículo 10º.- Proyectos de urbanización.
1.- Por cada proyecto de urbanización que se presente

y tramite de acuerdo con lo establecido en los artículos 63



y concordantes de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del
Suelo de Cantabria, se satisfará una cuota de 125 euros.

2.- En el supuesto de que no se aprobase el proyecto
presentado se reducirá en el 50% la tarifa anterior.

Artículo 11º.- Proyectos de compensación, bases, esta-
tutos y constitución de las Juntas de Compensación u
otras entidades urbanísticas.

Por cada proyecto de compensación, bases, estatutos y
constitución de las Juntas de Compensación u otras enti-
dades urbanísticas colaboradoras que se presenten y tra-
miten se satisfará el 50% de la cuota señalada en el apar-
tado 1 del artículo 7.

Artículo 12º.- Licencias de segregación.
Por cada licencia de segregación que se presente y tra-

mite de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 198 de la
Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria.

a) En suelo urbano, por cada parcela resultante de la
segregación la cuota única de 35 euros.

b) En suelo rústico, por cada parcela resultante de la
segregación la cuota única de 20 euros.

Artículo 13º.- Venta de productos derivados de la carto-
grafía municipal.

a) Por CD del plan General de Ordenación Urbana: 60
euros.

Artículo 14º.- Exenciones y bonificaciones.
No se concederán más exenciones o bonificaciones

que las expresamente previstas en las leyes o las deriva-
das de la aplicación de los tratados internacionales.

Artículo 15º.- Normas de gestión.
La Tasa por prestación de Servicios Urbanísticos se exi-

girá en régimen de autoliquidación, debiendo el sujeto
pasivo, en el momento de presentar la correspondiente
solicitud, acreditar el ingreso del importe total estimado en
la deuda tributaria, a cuenta de la liquidación que en defi-
nitiva corresponda.

Artículo 16º.- La liquidación o liquidaciones que resulten
de la aplicación de los artículos anteriores son absoluta-
mente independientes del pago que debe realizar el pro-
motor, del importe de los anuncios, que con carácter obli-
gatorio establece la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del
Suelo de Cantabria.

Artículo 17º.- Cuando a petición de los particulares los
proyectos urbanísticos sean redactados por los órganos
municipales y estos deban ser sufragados por los propie-
tarios del suelo o titulares de derechos de acuerdo con las
disposiciones urbanísticas aplicables a cada caso, se
liquidarán el 10% de los honorarios correspondientes a los
profesionales que exijan la respectiva actuación urbanís-
tica.

Artículo 18º.- Infracciones y sanciones tributarias.
En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distin-

tas calificaciones, así como en las sanciones que a las
mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las nor-
mas de la Ley General Tributaria y sus normas de desa-
rrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, que consta de 18 artículos, fue
aprobada provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 7 de julio de 2005, entrará en
vigor el día siguiente de su publicación en el BOC de

acuerdo con los artículos 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985, y
mantendrá su vigencia mientras no se acuerde su modifi-
cación o derogación.

Potes, 28 de septiembre de 2005.–El alcalde, Alfonso
Gutiérrez Cuevas.
05/12709

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Relación provisional de admitidos y excluidos a las prue-
bas selectivas para el acceso, mediante oposición, al
Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Arquitecto, de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria.

En uso de las facultades que me han sido conferidas, y
habiendo finalizado el plazo para la admisión de instan-
cias para participar en el proceso selectivo para el acceso
al Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Arquitecto,
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, convocado mediante Orden de la Consejería de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo de 29
de julio de 2005, publicada en el Boletín Oficial de Canta-
bria número 150, de fecha 5 de agosto, por la presente 

RESUELVO
1º.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos

que se detalla como Anexo I, por reunir los requisitos exi-
gidos en la convocatoria.

2º.- Aprobar, asimismo, la lista provisional de aspirantes
admitidos en el turno de promoción interna, que se detalla
como Anexo II, por reunir los requisitos exigidos en la con-
vocatoria.

3º.- Declarar excluidos provisionalmente por los motivos
que se señalan, a los aspirantes que se relacionan como
Anexo III, quienes tendrán un plazo de diez días a partir
del siguiente al de la publicación en el BOC de esta reso-
lución, para la subsanación de las causas que dieron
lugar a la exclusión.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 29 de septiembre de 2005.–El consejero de
Presidencia, Ordenacion del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.

ANEXO I

CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR

ARQUITECTO

TURNO LIBRE

LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

13915193D 1. BLANCO RUIZ, GRACIANO JOSE 
14944319T 2. FERNANDEZ AÑON, JAVIER 
09319558G 3. FRIAS COUSILLAS, ISAIAS 
48386830M 4. IBAÑEZ SANCHIS, MARIA 
09353550W 5. MENENDEZ VEGA, FRANCISCO 
72026415Y 6. MERODIO GOMEZ, ARANZAZU 
13045444M 7. PARAMO MINGUEZ, JOSE IGNACIO 
16568073T 8. SAGREDO GARRIDO, DAVID 
37332775A 9. SANCHEZ GARCIA, MIGUEL ANGEL 
20206068Q 10. ZAMANILLO ROJO, MARTA 
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